
5. EL SEXENIO DEMOCRÁTICO (1868-1874): INTENTOS 
DEMOCRATIZADORES 

INTRODUCCIÓN 
 

• La característica común a todo el periodo fue la búsqueda de un nuevo orden 
político y social. 

• Esta etapa se denomina Sexenio Democrático: fue la última etapa de la 
revolución liberal en España y representó un intento de ampliar el 
liberalismo e instaurar la democracia.  

• Conflictos de diversa índole:  
o Políticos: aparición del federalismo, el levantamiento carlista y el 

estallido de la guerra en Cuba. 
o Sociales: reivindicaciones de las clases populares y los primeros pasos 

del obrerismo socialista y anarquista. 
o Económicos: contexto de crisis y lucha entre proteccionistas y 

librecambistas. 

• El Sexenio democrático constituyó el primer intento de establecer en 
España una democracia tal y como se entendía en el siglo XIX, es decir, 
basada en el sufragio universal masculino. 

•  Esta etapa comenzó con el destronamiento de Isabel II y concluyó con la 
proclamación de su hijo, Alfonso XII, como rey de España.  

• En esos seis años (septiembre de 1868-diciembre de 1874) se sucedieron 
diversos regímenes políticos: una regencia, una nueva monarquía, una 
república y, finalmente, la restauración de la monarquía borbónica. 

LA REVOLUCIÓN DE 1868 

• En el mes de septiembre de 1868 se consumó un levantamiento militar no 
sólo contra el gobierno del Partido Moderado, sino contra la monarquía de 
Isabel II. 

• El Sexenio democrático comenzó con la Revolución del 19 de septiembre de 
1868, conocida como la Gloriosa o la Septembrina.  

• Se inició en Cádiz tras el pronunciamiento de la armada al mando del 
almirante Juan Bautista Topete, junto con una parte del ejército dirigido 
por los generales Serrano (unionista), que a última hora se había sumado al 
Pacto de Ostende, y Prim (progresista).  

• Las causas de la rebelión: la crisis del sistema político, la depresión 
económica iniciada en 1866 y la impopularidad de la reina.  

• Los sublevados expresaron sus ideas en el Manifiesto España con honra: 
proclamaban la expulsión de la soberana y el establecimiento de un 
Gobierno provisional que asegurase el orden y la regeneración política del 
país, mediante la proclamación del sufragio universal, la libertad absoluta 
de imprenta, la abolición de la pena de muerte, la abolición de las quintas, 
la supresión de los consumos y la elaboración de una nueva Constitución. 



• La participación  popular convirtió el pronunciamiento militar en un 
movimiento revolucionario que, con el cambio político, aspiraba a 
profundas reformas sociales. 

• Pronto la sublevación se generalizó por Andalucía donde las tropas 
gubernamentales al mando del general Manuel Pavía y Lacy, marqués de 
Novaliches, fueron derrotadas en el Puente de Alcolea (Córdoba).  

• El gobierno no vio más salida que dimitir y la reina no tuvo más remedio 
que exiliarse a Francia. 

• El pronunciamiento se consolidó gracias a la acción de las Juntas 
revolucionarias locales y provinciales, que propagaron la revolución.  

• El poder político fue ejercido por la Junta Revolucionaria de Madrid, que 
confió el poder al general Serrano. 

EL GOBIERNO PROVISIONAL (1868) 

• El Gobierno provisional: constituido por los partidos que habían aceptado 
el Pacto de Ostende, con la exclusión de los demócratas. 

•  Fue presidido por Serrano y formaron parte de él destacados progresistas 
(Prim, Sagasta, Figuerola, Ruiz Zorrilla) y unionistas (Topete).  

• Las primeras medidas que adoptó el nuevo Gobierno fueron: 
o  la disolución de las juntas revolucionarias locales 
o  el desarme de los Voluntarios de la Libertad 
o  la libertad de cultos 
o la supresión de las Órdenes religiosas (entre ellas, los jesuitas) 
o  la desamortización de los bienes eclesiásticos. 

• Convocó elecciones a Cortes constituyentes: primeras que se celebraron 
mediante sufragio universal masculino directo para mayores de 25 años. 

o  triunfó la opción de progresistas y unionistas: monarquía. 
• Victoria a los partidos del Pacto de Ostende, coaligados en el Gobierno 

Provisional: progresistas, unionistas y demócratas cimbrios.  
o Representaban el centro político 
o  Defendían una monarquía parlamentaria y democrática, basada en 

la soberanía nacional y en un gobierno elegido por las Cortes. 
• A la derecha, en las Cortes, se situaron los carlistas y los moderados que se 

les conoció como alfonsinos. 
• A la izquierda se encontraba el Partido Republicano Federal, segundo 

grupo en número de diputados. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1869 

o la más liberal de todas las redactadas hasta entonces y recogía por 
primera vez el ideario democrático. 

o  Inspirada en las precedentes de 1812 y 1837, e influenciada por la belga 
de 1831 y la norteamericana de 1787. 



o  Considerada la primera Constitución democrática de nuestra 
historia. 

o se anticipó en varias décadas a otros países de Europa en cuanto a 
conquistas políticas y sociales.  

o Consta de un total de XI títulos y de 112 artículos.  
o Sus principios más destacados fueron los siguientes: 

� Se proclamaba solemnemente la soberanía nacional, 
resaltando que todos los poderes emanaban de la nación. 

� Forma de gobierno: la monarquía. 
� Sufragio universal directo: todos los varones mayores de 25 

años. El Senado era elegido por sufragio indirecto 
� Se otorgaba un gran protagonismo a las Cortes, como 

máximo órgano representativo de la nación-no solo 
legislaban, sino que también controlaban al Gobierno-; y por 
otra parte, se limitaba el poder del rey (reina pero no 
gobierna). 

� Estricta división de poderes 
� Avanzada declaración de derechos individuales-31 articulos-:  

  derecho de los ciudadanos a la participación política 
   sufragio universal masculino 
  libertad de imprenta 
  libertad de culto 
  derecho de reunión y de asociación  
  libertad de enseñanza 
  inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia.  

LA REGENCIA DE SERRANO    

• Proclamada la Constitución, las Cortes establecieron una regencia, que 
recayó en el general Serrano, mientras Prim era designado jefe de gobierno. 

• El nuevo gobierno fue recibido con simpatía por gran parte de los países 
europeos, ya que ponía fin a la larga etapa de inestabilidad política de Isabel II. 

• En el ámbito económico, el ministro de Hacienda, Laureano Figuerola 
adoptó dos medidas fundamentales con las que intensificaba las medidas 
librecambistas del Bienio progresista: arancel Figuerola, 1869); y 
establecimiento de la peseta como única moneda nacional (1868). + Ley de 
Minas (1868), “desamortización del subsuelo” o venta de las minas. 

• La labor legislativa del Gobierno fue muy intensa:   
o Nuevo Código Penal 
o Ley Orgánica del Poder Judicial 
o Ley de Enjuiciamiento Criminal 
o La Ley de Orden Público 
o Ley sobre Matrimonio Civil. 

 



• Doble crisis: 
� La guerra de Cuba: 

� Manuel de Céspedes lanzó el Grito de Yara y liberó sus 
esclavos. 

� Otros terratenientes le imitaron y se sublevaron contra la 
dominación española.  

� El levantamiento tenía su origen en el descontento criollo.  
� La revuelta se extendió a toda la isla y fue conocida como la 

Guerra de los Diez Años (1868-1878). 
� Insurrecciones populares y republicanas: 

� levantamientos campesinos en Andalucía. 
�  motines de subsistencia, los suscitados contra las quintas, y 

huelgas industriales.  
� Los republicanos federalistas intransigentes protagonizaron varias 

sublevaciones en ciertos puntos de Andalucía 

• En esta situación de inestabilidad, el general Prim emprendió la difícil tarea 
de buscar un rey.  

o Descartada la vuelta de Isabel II de su exilio de Francia, resultaba 
imposible pensar en hacer rey a su hijo de doce años. 

o Candidatos: 
�  Duque de Montpensier, cuñado de la reina Isabel II. 
� el portugués Fernando de Coburgo. 
� Leopoldo de Hohenzollern 
� Espartero 
�  Serrano. 
� Carlos VII, 

o El candidato elegido fue Amadeo de Saboya. 
o  Prim murió el mismo día que el monarca desembarca en Cartagena. 

LA MONARQUÍA  DE AMADEO I DE SABOYA (1871-1873) 

• Amadeo I de Saboya fue el primer y único rey español elegido por el Parlamento.  
• Su reinado duró dos años, desde su jura de la Constitución en enero de 1871 

hasta febrero de 1873.  
• Contó con escasos apoyos, siendo considerado un rey intruso por los 

partidarios de los Borbón, tanto carlistas como isabelinos, así como por los 
republicanos.  

• En la votación de las Cortes sólo obtuvo 191 votos de los 311 diputados 
presentes. 

• El rasgo más característico del breve reinado fue la permanente 
inestabilidad social y política-tres elecciones generales y seis gobiernos en 
tan solo dos años-. 

•  Problemas que surgieron desde su comienzo: 
o Asesinato de Prim. 



o La ruptura entre los partidos que habían participado en el triunfo de 
la revolución de septiembre de 1868. División del partido Progresista 
en dos: el Partido Constitucionalista, dirigido Sagasta, y el Partido 
Radical, encabezado por Ruiz Zorrilla. 

o La  oposición al régimen provino de los siguientes sectores: Iglesia 
católica y grandes propietarios de las industrias. 

o La agitación social: ligada al desarrollo del movimiento obrero. 
o Abolición de la esclavitud en Cuba y Puerto Rico, que solo se 

lograría en la segunda isla donde casi no los había. 
o La Guerra de los Diez Años (1868-1878) en Cuba. 
o Tercera guerra carlista que se inició a mediados de 1872. 

• Amadeo, sin apoyo popular y sin posibilidades de formar un gobierno 
fuerte capaz de resolver estos problemas, aprovechando un pretexto de 
escasa importancia abdicó el 11 febrero de 1873. 

LA PRIMERA REPÚBLICA (1873-1874) 

• La última etapa política del Sexenio Democrático fue la Primera República. 
• Se proclamó en febrero de 1873 y fue derrocada por un golpe de Estado en 

enero de 1874. 
• El vacío de poder originado por la abdicación de Amadeo dio lugar el 11 de 

febrero de 1873 a una reunión de las dos cámaras legislativas en la que se 
proclamó la República.  

• Fue aprobada por una amplia mayoría de 258 votos a favor y 32 en contra.  
• Gran parte de la cámara era monárquica, y su voto republicano fue una 

estrategia. 
•  La República nació con escasas posibilidades de éxito, lo que se evidenció en el 

aislamiento internacional del nuevo sistema. Salvo Estados Unidos y Suiza, 
ninguna potencia reconoció  la República española. 

• El nuevo régimen fue indefinido e inestable, careció de amplios apoyos 
sociales y contó con la oposición de los grupos sociales más poderosos. 

• En apenas un año se sucedieron hasta cuatro presidentes distintos. 
1. Estanislao Figueras, (11/02/1873 al 10/06/ 1873): gabinete con 

mayoría de radicales partidarios de una república unitaria.  
� abortó varias tentativas de golpe de Estado así como el 

intento de constituir un Estat Catalá 
� aprobó ciertas medidas democráticas como la promulgación 

de una amplia amnistía, la supresión de los consumos, la 
abolición de las quintas y la supresión de la esclavitud en 
Puerto Rico.  

2. Francisco Pi y Margall (11/06/1873 al 18/07/1873).  
� En las elecciones a Cortes: mayoría el Partido Republicano 

Federal.  



� Su actuación resultó ineficaz por su división en tres corrientes 
ideológicas: la derecha, los llamados benevolentes; el centro, 
los transigentes; y la izquierda, los intransigentes. 

� inició la elaboración de una Constitución (1873) Establecía 
una república federal con 17 Estados, más Cuba y Puerto 
Rico. (fue non nata).  

� se vio desbordada por el recrudecimiento de la guerra 
carlista, el conflicto cubano y por el estallido de movimientos 
sociales, como el de los campesinos andaluces  o de los 
obreros de Alcoy. 

� levantamiento cantonalista se inició en Cartagena, y se 
extendió a Murcia y otros puntos de Levante y Andalucía. 
Para acabar con esta insurrección, el Gobierno dio un giro a 
la derecha y se apoyó en mandos del ejército como los 
generales Pavía y Martínez Campos, que sofocaron 
respectivamente las insurrecciones de Valencia y Andalucía. 

3. Nicolás Salmerón(19/07/1873 al 7/09/1873) dimitiría por razones 
morales. 

4. Emilio Castelar (8/09/1873 al 3/01/1874), practicó una política en 
sentido unitario y de orientación autoritaria, llegando incluso a 
disolver las Cortes. 

• La actuación de Castelar suscitó una fuerte oposición y la pérdida de 
confianza de su Gobierno en el parlamento. El temor a que prosperase 
finalmente un sistema federalista llevó al golpe de Estado del general Pavía  
–noche del 2 al 3 de enero de 1874-, quién, con fuerzas de la Guardia Civil, 
disolvió las Cortes en enero de 1874. 

EL MANDATO DE SERRANO 

• El poder pasó al general Serrano, que siguió la línea autoritaria de 
Castelar. Suspendió la Constitución de 1869, disolvió las Cortes, ordenó la 
ilegalización del movimiento obrero internacionalista e impuso el orden en 
las calles.  

• El año que duró su mandato fue una etapa de transición que sancionaba el 
fracaso del proyecto democrático de la República y anunciaba la 
restauración borbónica. Y tras la experiencia del reinado de Amadeo, el 
mejor candidato era el príncipe Alfonso, hijo de Isabel II. 

• Coincidiendo con estos acontecimientos, prosiguieron los graves problemas 
originados por la Guerra de Cuba (1868-1878) y la Tercera Guerra Carlista 
(1872-1876), junto a dificultades financieras de toda índole.  

• Por último, el 29 de diciembre de 1874, el pronunciamiento del general 
Martínez Campos en Sagunto acabó con la República e impuso la 
restauración monárquica. 
 


